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PERIÓDICO MINERO, DE INTERESES LOÓLES. LITEiVílRA H AN^ÍIIOS. 
S« pu'iUea hios 
semana 
co, r,a 

hs Miércoles, ij Domingos de rrndn 
ta.—Se suscribe en la imprenta de esteperiódi-

vu, f-dlle Nueva núrii. 21 ;/ fuera de esfa población, 
en casa de los corresponsales de ta misma. 

Ooiiiiiigo 19 (leMavo de 1867. 

PRECIOS DK S; s(:ni!:io>.—hn tíerja i rs. al wes. 
—Provincias 14 rs. ,'rimes/re.—Estranjero y l't-
'ramar'M) iJ.—.Anuncios t/ comunicarlos á vreeios 
••.mvrncionales. 

.' , . , , • . , 1 H"̂  'íís mismas corporaciones (leterminon, 
LaCorrcspoMencmnosáz las siguientes [ ftc-jendo in-Tosar su ¡n.porte eii las arcas 

nulicias acerca de los nuevos impwstos que ! del Tosorodonlrode un plazo dequiíwedias. 
se vana establecer: Tercera. Se exigirá igualmente el mi.s-

«El 5 por 100 que impone el nuevo prc- ! "''f'mpueslo d« ü por KHK-
" 5 rentas, nucidos, haberes í . ^ • '^o"'!^ '«f beneficios üupucslo sobre las 

y asignaciones personales y corporaciones. 
fc exigirán con arreglo á las bases siguicn-
les: 

Primera. Desd'l ." de Julio de 1867 
?e exigirá un impuesto de o por 100: 

1 .• Sobre las dotaciones señaladas en la 
sección primera del presupuesto á la casa 
real. 

2.» Sóbrelas cantidades que el Tesoro 
abona en concepto .de cargas de justicia. 

3." Sobre los hüberes, sueldos, asigna
ciones, comisiones y premios que devengan 
las clases activas y pasivas que dependen de 

que se distri
buyan por dividendos y reparto.'? ó pwr otros 
medios entre los accioiíislas de los bancos, 
sociedades y compañías de (odas clasescon.s-
lituidas (011 aprobación del gobierno 

''!." Sobre las rentas que perciban los 

por 100 (lelos scmovieníes y n}iiej)les en los 
que se llagan á pariente de grados mas di.<í-
lonies 

VA 10 por 100 de los bienes mices y íí por 
100 de los .«emovienles y muebles en losqu» 
.se hsgan en favor de esfraños. 

En las sucpciones y legados de que va 
hecho mt'rilo. se ecopiúan de! pago de úc-
ivchosíle hipotecas e! moviliaii(», r»>fws v 
alhajas de uso paiticiilar 

Ikise sef/iinda.—Se íija un derecho de 3 por 
acreedores de estas .sociedades por intereses [ 100 p:u-a las ventas y permuías de bienes 
de obligaciones ó en conceptos análogos, es- s inniuebles, quedando e,-»epfuado.-; los cambios 
ceptuando las emitidas por las compañías de f ó permuías de bienes inmueblî s . v 
ferro-carriles 

Y 3." Sobre los haberes, sueldos ó asig
naciones que las sociedades y compañías sa-
tisíagan á lü l empleados cb nombramiento 
del (jobierno, 

J4OS B;uicos, sociedades y compañia?. exi-

el Tesoro, dentro 
días. 

de un plazo de quince 

Tesoro, esceptuando los haberes de las reli- j giran el impuesto en el acto de satisfacer los 
giosas en clausura y los de las clases de tro- beneficios, dividpndos, rentas ó asignaciones 
pa del ejército, armada, guardia civil y res- | que lo motivan, ingresando su importe en 
guardo. 

Y í * Sobre las rentas que perciben los 
Ecrcedores de la nación por cualquier clase 
üe titulo, y que el Estado, ó en su nombre 
algún establecimieulo público, satisfacen en 
periodos fijos, previamente determinados 
Dor las leyes, esceptuando la deuda ester-or 
y las procedentes de tratados. 

El impueslp se exigirá por los agentes de • 

El derecho sobre traslación de dominio 
que se exigirá desde 1." de Julio de 1807. 
según los presupuestos presentados hoy. se 
sujetará á la siguiente escala: 

Basfi primen. Desde 1." de Julio de If 67 
la administración en el acto (le .satisfacer ]"" ! f ^^'í?'''» ^̂ b̂re las herencias y legados en 

^^ I las sucesiones directas, colaterales y entre rentas, haberes, sueldos, asignaciones, do- ¡ 
taciones. co nisiaiies y premios que le moti
van, y en la forma que determinen los re
glamentos. 

Segunda. So exigirá tambifín el mismo 
impuesto de 6 por 100: 

1.° Sobre las rentas que perciban lo.s 
acreedores de las provincias y de h)s muni
cipios, á virtud de emisiones legalmenleauto-
rizadas. 

2." Sóbrelos babcr.\s, sueldos y asig
naciones que devenguen los fiucionarios y 
clases remuneradas en cualquier concepto 
por los presupuestos provinciales y muni
cipales. 

i«s diputaciones provinciales y los aynn-
tanuenlos cobrarán este impuesto en el acto 

esfraños, con arreglo á la siguiente escala: 
El 1 por 100 de los bienes raice.^ y el 

l | í por 100 de los semovientes y muebles 
en las .sucesiones dircclasentrelosascenilien-
les y descendienles. 

El 1 [4 por 100 de los bienes raices v el 
1|2 por 100 de los semovientes y n nebíes 
en las sucesiones de los c()nyugcs é hijos na
turales legalmenle declarados. 

El 1 1|2 por 100 de los bienes raices y 
el 1 por 100 délos semovientes y muebles 
en las de los colelerales de segundo grado. 

El 4 li2 por 100 de ios bienes.raice» y el 
2 por 100 (le jos semovientes y muebles en 
las xle los colaterales de tercer gradí». 

El 7 por 109 de los l)i«nes raices y 8 por 
100 de los semovientes y muebles en las de 

de sil s"acer las rentas, sueldos, isignaciones loŝ  colaterales del cuarto grado. 
en la forma I y hatercs que lo motivan, y El 8 112 por 100 de los bienes raices y 4 ¡ 

los cambios (i-permutas de fincas r e 
lices enclavadas dentro del t(?r.nino juris
diccional ('e cada pueblo.tan solo por la car-
lida'l (jue importe el duplo del derecho qre 
debif̂ ra devengar la finca de menos valor, 
cobrándose por lo tanto el derecho de 3 p(r 
100 sobre las diferencias que r;.>sulten abo
nables en valores ó efectos á una de las par
tes permutantes. 

A estas hases siguen otras dos puramente 
reglamentarias. 

Las bases de impuesto sobre la.<; cabnllcrías 
y carruajes destinados al recreo y comodi
dad •'esu,<; dueños, qne se establece en hs 
nuevos presupuestos des<le 1." de Julio de 
1867, son las .siguientes: 

Las caballerías de regalo no deslinaclas á 
tiro, pignián en Madrid 10 e.'-cudos; en Se
villa, Cádiz. Barcelona. Málag'4 y Valencia. 
8; en las demás capitales de provincia, puer
tos habilitados y poblaciones de mas de 
15.000 habitantes, 6 ; v en los dcniás pue
bles, 3. 

Los carruajes de lujo ác dos ruedas paga
rán cada uno .̂ egun pertenezcan á la prime
ra, segunda, tercera ó cuarta clase de l¡¿.-* 
pol)lac¡orie;5 indicadas. 10. 12. 8 y4e<-
cudos. 

Los carruajes de lujo de cuatro ruedas 
pagarán cada uno según las mismas clases y 
coBccptos,20. 16, 12 y 8 escndos. 

Las tartanas, carros y demás vehicula? 
análogos pagarán cada uno, si es de dos 
ruedas 10, 6. 4 y 3'aO cscinlo*: y si es <lff 
cuatro ruedan I f o.«cudos en Madrid. 8 en 
Sevilla.Cádiz. Barcelona, Málaga y Valencia. 
6 en los pueblos de mas de 15.001) •aluuvi 
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